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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a través del correo institucional del Despacho informes rendidos por 

Coosalud EPS, Tigo, Móvil Éxito, Wom, Giros y Finanzas, Efecty y Bancolombia 

dando respuesta al requerimiento hecho, los cuales se incorporaran al expediente 

y se pondrán en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente.  

 

De la misma forma se observa que las entidades Claro, Movistar, Virgin Mobile, 

Western Unión, Banco Bbva, Banco Davivienda y Migración Colombia a efectos de 

que remitan la información solicitada.   

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Incorporar al expediente para que obren, consten, surtan el efecto 

respectivo y sean puestos en conocimiento de los interesados, el contenido de los 

informes rendidos por Coosalud EPS, Tigo, Móvil Éxito, Wom, Giros y Finanzas, 

Efecty y Bancolombia 

 

SEGUNDO. Requerir a las entidades Claro, Movistar, Virgin Mobile, Western Unión, 

Banco Bbva, Banco Davivienda y Migración Colombia a efectos de que remitan la 

información anteriormente solicitada.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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